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NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL 

PROGRAMA 

DOCUMENTOS DE LOS 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA, 

REQUISITOS Y CRITERIOS DE 

ASIGNACIÓN 

DOCUMENTOS DE LA POBLACIÓN 

BENEFICIARIA ASÍ COMO LA 

EJECUCIÓN DE LOS MONTOS 

PERIODOS DE ENTREGA 

PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES 

Acta de Nacimiento, CURP, 
credencial de elector y 
comprobante de domicilio reciente 
(todo en original) el criterio se basa 
en cumplir con la edad y no ser 
pensionado por alguna institución. 

Sin datos  por convenio con SEDESOL 
Ejecución de montos: 1,050 pesos por 
beneficiado bimestrales.  

bimestral en coordinación con las 
Ayudantes Municipales 


